
DISTRITO JUDICIAL DE SAN GIL 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
VÉLEZ - SANTANDER 

 
 

Vélez, siete (7) de noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  

 

PROCESO:  RESTITUCION DE TENENCIA 

RADICADO:  2023-00048 

DEMANDANTE: MARGARITA ESCAMILLA ROJAS Y OTROS 

DEMANDADO:      JAER ESCAMILLA ARIZA 

 

Se encuentra al despacho el expediente para resolver sobre trámite de notificación 

del litisconsorte cuasinecesario Jorge Aníbal Escamilla Ruiz. 

 

Destáquese que en auto de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) se requirió a la parte demandante con el fin de que allegara la constancia de 

recepción de notificación personal a Jorge Aníbal Escamilla Ruiz. 

 

Así las cosas, la parte demandante allegó constancia de notificación personal 

remitida al vinculado el día dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) dirigida 

a la dirección carrera 9 N° 10-04 del municipio de Barbosa, la cual, fue 

efectivamente recibida tal y como consta en la certificación remitida por la empresa 

de mensajería inter rapidísimo, así las cosas, se tiene por notificado al señor 

JORGE ANÍBAL ESCAMILLA RUIZ. 

 

NOTIFIQUESE  

La Juez, 

MARIA CLAUDIA MORENO CARILLO 

                                                                      

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE VELEZ - SANTANDER 

La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N° 47 de fecha 8 noviembre de 
2023 

Secretario  

JORGE HERNANDO TORRES PINTO 
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